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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 111 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso 

SERVIDUMBRE DE TRANSITO, promovida por SORAYA ESTHER SIERRA SIERRA, 

contra NESTOR JOSE SIERRA SERJE, no se le reconoció personería al Dr. MELCHOR 

DE JESUS TIRADO TORRES, en el auto de fecha 2 de junio de 2021, en el que inadmite, 

y en el auto de fecha 15 de junio que admite la demanda. Provea. 

El Guamo-Bolívar, 18 de junio de 2021. 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - El Guamo (Bolívar), dieciocho (18) de junio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que no se le ha 

reconocido personería al Dr. MELCHOR DE JESUS TIRADO TORRES, este despacho 

judicial procederá a reconocerla, conforme lo establece el artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO UNICO: Reconocer al doctor MELCHOR DE JESUS TIRADO TORRES, en 

calidad de apoderado judicial de la señora SORAYA ESTHER SIERRA SIERRA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

Tipo de proceso: SERVIDUMBRE DE TRANSITO 

Demandante: SORAYA ESTHER SIERRA SIERRA 

Demandado: NESTOR JOSE SIERRA SERJE. 

 

 


